
 
 

EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 2022 

Es la herramienta básica de ordenación integral del territorio. Un instrumento jurídico de 

planeamiento urbano general, exigido por la Ley de Suelo de la Comunidad de Madrid (Ley 

9/2001 – L.S.C.M.), que interpreta los procesos de cambio de la ciudad y permite ordenar los 

usos del territorio a nivel. 

De forma más extensa podemos verlo en este video explicativo que desde la página web del 

Ayuntamiento se difunde con carácter general a toda la población. 

https://www.youtube.com/watch?v=E0f1cW2nb5U&t=16s 
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TRAMITACIÓN 

El Ayuntamiento de Las Rozas inicia la tramitación del Avance de la Revisión del Plan 

General de Ordenación Urbana con la apertura del periodo de información con 

fecha 20 de Julio de 2022 y hasta el 28 de Octubre de 2022. 

 La atención al público se ha realizado: 

- Manera presencial con acceso libre, y previa petición de cita, de lunes a 

viernes entre las 9hs. y las 14hs.  

- Forma telemática en la página web del Ayuntamiento, y mediante la 

presentación de sugerencias por correo electrónico. 

https://www.lasrozas.es/urbanismo-conservacion-y-medio-

ambiente/urbanismo/PGOU 

https://www.lasrozas.es/urbanismo-conservacion-y-medio-ambiente/urbanismo/PGOU
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PERIODO DE INFORMACIÓN 

- El periodo de información pública tendrá una duración de tres meses para 

facilitar a los vecinos e interesados la presentación de sugerencias y 

propuestas. 

o Inicio: 20 de julio de 2022: inicio del periodo de información 

pública. 

o Fin: 28 de octubre de 2022: fin de la recepción de sugerencias y 

de la atención personal en el punto de información del Avance. (Se 

mantendrá la documentación gráfica expuesta al púbico) 

 

INFORMACIÓN DEL AVANCE 

Para facilitar el acceso a la información se habilitan los siguientes medios: 

• Exposición de la documentación gráfica de la propuesta de AVANCE, en 

el vestíbulo de Urbanismo en la planta 1 de la Casa Consistorial. 

• Documento completo en papel: a solicitud de los interesados, en la 

Dirección General de Urbanismo. (disponibilidad sujeta a la demanda de 

consulta en cada momento). 

• Información en la página web específica del Avance con descarga de 

todos los documentos y canal de participación. 

• Punto de información del Avance: consultas presenciales con un técnico 

del equipo redactor del documento de Avance. 

 

PARTICIPACIÓN 

• Formulario: el equipo redactor atenderá las sugerencias, consultas y 

propuestas, a través del formulario disponible 

 

 

 



 
 
RESULTADOS 

En cuanto a los resultados de la participación de la ciudadanía en estos trabajos, 

podemos observar: 

- Se han presentado un total de 232 iniciativas de participación (92 

por Registro General de Entrada y 140 por otros canales) 

 

 

TOTAL SUGERENCIAS PRESENTADAS  

 

Número de sugernecias por el tipo de actuación a que se refieren 

 

 

  

 

 

En cuanto a la temática y teniendo en cuenta el canal de participación:  

 

 

  

 

 

 

 

 



 
 
 

En cuanto a la zona geográfica del municipio a la que se refieren curiosamente 

observamos que la mayoría de las presentadas por correo electrónico se refieren al 

casco urbano, mientras que la mayoría de las presentadas presencialmente se 

refieren a Las Matas. 

 

 


